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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

FERREÑAFE 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 139-2026-MPF/A 

Ferreñafe, 12 de febrero de 2026. 

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE FERREÑAFE 

l. VISTOS: 

El Informe N° 005-2026-MPF/GDS/UFSS, de fecha 3 de febrero de 2026, recaído en el 
Expediente Administrativo N° 378838, emitido por la Unidad Funcional de Servicios Sociales; el 
Informe Nº 092-2026-MPF/OGAJ, de fecha 1 O de febrero de 2026, emitido por la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

11. CONSIDERANDO: 

Que el articulo 194º de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, establecen 
que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que tiene 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo I de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, señala que las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo 
Local, con personería jurídica de derecho Público, y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines; 

Que, el artículo 11 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 
los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, esto en concordancia con el articulo IV de 
la misma Ley que establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la 
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico 
de su circunscripción; 

Que, mediante Informe N° 005-2026-MPF/GDS/UFSS, de fecha 3 de febrero de 2026, 
recaldo en el Expediente Administrativo N° 378838, el Jefe de la Unidad Funcional de Servicios 
Sociales, alcanza la propuesta de RECONOCIMIENTO Y CONDECORACION al alumno de la 
Institución Educativa Privada Omega de Ferreñafe MATEO JOSUÉ BARRANTES CUEVA, para 
que se le declare Hijo Predilecto, reconocimiento que se otorga a las personas nacidas en la 
provincia de Ferreñafe, que viven o residen fuera de ella, que destacan a nivel nacional e 
internacional y que han aportado significativamente en el arte, letras, ciencia, tecnología, etc. 

Que, mediante Informe Legal Nº 092-2026-MPF/OGAJ, de fecha 1 O de febrero de 2026, 
el Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica verifica el cumplimiento del articulo 2º del 
Reglamento de Condecoraciones de la Municipalidad Provincial de Ferreñafe, para el 
reconocimiento y condecoración, al alumno Mateo Josué Barrantes Cueva de la Institución 
Educativa Privada Omega de Ferreñafe, correspondiendo otorgar la Condecoración de "HIJO 
PREDILECTO"; 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 20º inciso 6) 
y el articulo 43º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

111. SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, CONDECORAR y FELICITAR al alumno de la Institución 
Educativa Privada Omega de Ferreñafe MATEO JOSUÉ BARRANTES CUEVA, por su destacada 
trayectoria y valioso aporte al desarrollo educativo y cultural de la provincia de Ferreñafe, 
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otorgándole la Condecoración de "HIJO PREDILECTO", de conformidad con el Reglamento de 
Condecoraciones de la Municipalidad Provincial de Ferreñafe, al contar con la justificación técnica 
correspondiente emitida por el área competente y la opinión legal favorable de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a Alcaldía, Gerencia Municipal, 
Gerencia de Desarrollo Social, Unidad Funcional de Servicios Sociales, Unidad Funcional de 
Relaciones Públleas e Imagen Institucional, de la Municipalidad Provincial de Ferreñafe. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaría de la Municipalidad Provincial de Ferreñafe la distribución y/o notificación de la 
presente y a través de la Unidad Funcional de Tecnologías de la Información y Comunicación, la 
publicación en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano https://www.gob.pe/muniferrenafe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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